
   CANCELACIONES

    • Las cancelaciones recibidas con menos de 30 días de antelación al comienzo del alquiler, 
supondrán una penalización del 100 % sobre el anticipo.
    • Las cancelaciones recibidas con más de 30 días de antelación al comienzo del alquiler, 
supondrán una penalización del 50 % sobre el anticipo.


